
MOTOR CLUB CHAÑAR LADEADO ASOCIACION CIVIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cumpliendo con lo establecido en el art 39 de los estatutos generales la Comisión Directiva del
Motor Club Chañar Ladeado tiene el grato deber de convocar a todos los socios activos a la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a celebrarse el día JUEVES 26 DE FEBRERO 2026 a las 22 horas,
en  la  Sede  Social  en  Avenida  San  Martín  1490  con  el  siguiente  ORDEN  DEL  DÍA,  y  su
correspondiente publicación.

ORDEN DEL DIA

1- Lectura del Acta de Asamblea Anterior.

2- Designación de dos asociados para que firmen el acta de asamblea junto con el presidente y
Secretario.

3- Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos e informe del
Síndico, correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de Octubre 2025.

4- Fijar el nuevo importe cuota asociados.

HEDILBERTO J.A. GHERGO

PRESIDENTE

MÓNICA B. ODDINO

SECRETARIA

Se informa que, en caso de no contarse con el quórum requerido para comenzar a sesionar,
pasada media hora desde la fijada para el inicio, se dará comienzo a la asamblea, siempre que la
cantidad de socios presentes sea al menos mayor que uno, con respecto al número de miembros
titulares de la Comisión Directiva.

$ 144 555278 En. 27 En. 29

________________________________________

CLUB SPORTIVO ROCA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señores Asociados:



En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias la comisión Directiva del club SPORTIVO
ROCA convoca a los señores asociados a la asamblea GENERAL ORDINARIA que se efectuara el día
12 de Febrero de 2026 a las 21Hs.

ORDEN DEL DÍA

Primero: Designación de dos socios para que firmen el  acta de la asamblea juntamente con
Presidente y Secretario.

Segundo: Consideración de la memoria y balance correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
Diciembre de 2025, e informe del sindico

Tercero: Designación de una comisión escrutadora

Cuarto: Renovación parcial de la Comisión Directiva, a saber: elección de Un Vice-Presidente,
Secretario,  Pro-Tesorero,  1°  y  3°  Vocal  Titular,  1º  Vocal  Suplente,  Sindico  Titular  y  Sindico.
Suplente; por terminación de mandatos.

Quinto: Autorizar al presidente de la Comisión Directiva a solicitar APORTE DE CAPITAL PRIVADO

GABRIEL BOCCO

PRESIDENTE

MARCELO JACQUAT

SECRETARIO

$ 100 555302 En. 27 En. 28

________________________________________

ASOCIACIÓN TRANSPORTISTAS DE DIAZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la "Asociación Transportistas de Díaz", convoca a los señores asociados a
la Asamblea General Ordinaria, la que se llevará a cabo el día 28 de Febrero del 2026, a las 19:00
hs. en la sede social de la entidad sito en Av. Buenos Aires 997. de la localidad de Díaz, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º) Designación de dos asambleístas para que firmen el acta juntamente con el Presidente y
Secretario.-



2º) Lectura y consideración de la Memoria, Inventarios, Estado de Situación Patrimonial, Estado de
Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y
Anexos; Informe del Revisor de Cuentas y del Auditor, del Ejercicio Nº 15, correspondiente al
periodo comprendido entre el 01 de Enero de 2025 y el 31 de Diciembre de 2025.

3°)  Renovación  total  de  los  miembros  de  Comisión  Directiva  y  Revisores  de  Cuentas  por
finalización de sus mandatos, en un todo de acuerdo con los Art. 11, 12 y 13 de nuestro Estatuto.

4º) Consideración del monto de la Cuota de Socios y otras Contribuciones. -

DIEGO ALBERTO GARCIA

PRESIDENTE

MAURICIO VICTOR STARNA

SECRETARIO

NOTA: En caso de no obtenerse quórum reglamentario a la hora fijada en la convocatoria, la
asamblea se celebrará válidamente media hora después con cualquier número de socios,  de
acuerdo a disposiciones legales vigentes y el Art. 29 de nuestro Estatuto.

$ 200 555290 En. 27 En. 29

________________________________________

TUBI-FLEX S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

ACTA DIRECTORIO N.º 62

En la localidad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, a los 12 días del mes de diciembre de
2025 se reúnen en la sede social de TUBI-FLEX S.A sita en Santiago Guibergia s/n del Parque
Industrial La Victoria de esta ciudad los miembros del Directorios. Se encuentra presentes Víctor
Hugo González, Pons Natalia y Raúl Cipollone. Acto seguido toma la palabra el Sr. Presidente don
Víctor Hugo González, quien da por iniciado el acto y expone que la reunión tiene por objeto la
consideración del Balance General, Estado de Resultados, Distribución de Utilidades y Memoria,
correspondiente al ejercicio económico número 20 cerrado el 31 de agosto de 2025. El mismo
manifiesta  que  ya  es  de  conocimiento  de  los  presentes  en  la  reunión,  el  contenido  de  los
documentos mencionados por el Presidente por haberlos recibido con antelación, proponiendo se
omita su lectura y que si no hay objeción se aprueben dichos documentos. La moción es aprobada
por  unanimidad,  en  consecuencia,  también  es  aprobada  por  unanimidad  la  siguiente
documentación: MEMORIA, la cual está dirigida a los señores accionistas y expresa lo siguiente:

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio de TUBI-FLEX
S.A. tiene el agrado de someter a vuestra consideración esta Memoria, los Estados Contables,



Notas y Anexos correspondientes, que reflejan la evolución y estado de la empresa al finalizar el
vigésimo ejercicio económico. En primer lugar, decimos a los señores Accionistas que los "estados
contables correspondientes al vigésimo Ejercicio Económico cerrado el 31 de agosto de 2025 están
expresados a Moneda Constante.

CONVOCATORIA: convócase a los señores accionistas a la Asamblea General ordinaria para el día
23 de Febrero de 2026 a las 11 horas en la sede social de la empresa, en primera y segunda
convocatoria respectivamente, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO: Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234 inc. l º de la ley 19550.

SEGUNDO: Distribución de Utilidades y Retribución del Directorio.

TERCERO: Designación de dos socios para firmar el acta de asamblea. Aprobada la convocatoria y
el orden del día, el presidente dispone que se efectúe la comunicación de rigor a los accionistas.
Luego de un breve debate donde se aprueba por unanimidad todo lo actuado en el ejercicio y lo
tratado en la presente reunión, se levanta la sesión siendo las 12 horas.

$ 1000 555285 En. 27 Feb. 02

________________________________________

BYO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los accionistas de BYO S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el
día 23 de febrero de 2026, a las 17 horas en primera convocatoria y a las 18 horas en segunda
convocatoria, en la sede social, sito en Bv. Casado Nº 1220 de la localidad de Chabás, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1-  Designación  de  dos  accionistas  para  firmar  el  acta  de  asamblea,  conjuntamente  con  el
Presidente del Directorio;

2- Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, cuadros anexos y notas aclaratorias correspondientes
al ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2025;

3- Tratamiento del resultado del ejercicio;



4- Aprobación de la gestión del Directorio.

5- Consideración si correspondiere, de la situación prevista en el artículo 261 de la Ley 19.550
sobre remuneración a Directores.

EL DIRECTORIO

NOTA: La documentación indicada en el punto 2 se encuentra a disposición de los socios en la
sede social.

$ 500 555318 En. 27 Feb. 02

________________________________________

CAMED S.C.C.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria a todos los socios de CAMED S.C.C. para el martes 24 de
febrero de 2026 a las 12:30 horas en la calle Mitre 444 del la Ciudad de Gálvez, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1°) Consideración del balance general: estado de situación patrimonial, estado de resultados del
ejercicio y del estado de evolución del patrimonio neto, estado de flujo de efectivo y de notas,
informaciones complementarias y cuadros anexos correspondientes al ejercicio cerrado al día 31
de diciembre de 2.025.-

3°) Consideración del Destino del Resultado del ejercicio.-

4°) Consideración de la Gestión de los Administradores.-

5º) Consideración de la modificación del contrato de alquiler con Diagmed.-

6º)Consideración de otros temas relativos a la gestión propuesta por los socios.-

7º)Designación de dos socios para que firmen el acta junto con los señores administradores.-

Gálvez, 23 de Enero de 2.026

Guillermo Ottolini - Rosana Chandoha

Socios administrador p/CAMED SCC



NOTA: De acuerdo al Art. 14 del contrato social, rigen el quórum y mayoría determinados por los
Artículos 243 y 244 de la Ley Nº 19.550 según la clase de asamblea, convocatoria y materias de
que  se  trate,  excepto  en  cuanto  al  quórum  de  la  Asamblea  Extraordinaria  en  segunda
convocatoria, la que se considerará constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes
con derecho a voto.-

$ 11350 555312 En. 27 Feb. 02

________________________________________

CIRCULO RECREATIVO JOBSON VERA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La sociedad Circulo Recreativo Jobson Vera,  convoca a los asociados a la  Asamblea General
Ordinaria en la Sede Social cito en calle 25 de Mayo Nº 1740 de esta ciudad, a realizarse el día 3
de febrero de 2026 a las 20 hs. para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1- Elección de un presidente y secretario a los efectos de presidir la Asamblea y labrar el acta y
dos asambleístas para que suscriban el acta de Asamblea Ordinaria conjuntamente al presidente y
secretario.-

2- Consideración y aprobación de la memoria y balance general y cuadros anexos de los ejercicios
años 2024 / 2025.-

3- Elección por renovación de la Comisión Directiva en pleno por vencimiento de mandato.

7- Palabra libre.

ANDRÉS CHAPERO

PRESIDENTE

JUAN MANUEL BOGGIO

SECRETARIO

Se deja expresamente establecido que si a la hora establecida para el comienzo de la Asamblea no
se alcanzare el quórum requerido por estatuto, se hará una espera de 30 minutos, pudiendo luego
sesionar y resolver con cualquier número de socios presentes, siendo perfectamente válidas las
resoluciones que se tomen para todos sus efectos.

$ 33 555310 En. 27


